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durante el plazo de un mes contado desde la fecha de 
publicación del último anuncio de fusión.

Vigo, 19 de diciembre de 2005.–Rafael López Mera, 
administrador único de López Mera y Fuentes Auditores, 
S. L. y Representante del socio único de Práctica Audit, 
S. L. U.–67.542. 2.ª 9-1-2006 

 MAI TOURS, S. L.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
pone en conocimiento de los señores socios que la Junta 
general, celebrada el día 10 de octubre de 2005, adoptó el 
acuerdo de ampliación de capital social, con arreglo a los 
siguientes términos y condiciones:

Se amplía el capital social de la compañía en la cuan-
tía de 1.499.915,70 euros, mediante la emisión de 24.957 
nuevas participaciones sociales, de sesenta euros con 
diez céntimos de valor nominal cada una, que otorgarán 
los mismos derechos y obligaciones que las ya existen-
tes, y seguirán en numeración correlativa a las mismas, 
por lo que estarán numeradas del número 1.901 al 
26.857, ambos inclusive.

El desembolso en efectivo de las expresadas 24.957 
nuevas participaciones será efectuado en el acto de suscrip-
ción, siendo la emisión libre de gastos para el suscriptor.

El período de suscripción se abrirá, del 13 de diciembre 
de 2005 al 13 de febrero de 2006, para que los socios que 
lo deseen, ejerciten su derecho preferente, ingresando el 
importe correspondiente a la suscripción en la caja social.

Las participaciones que en el plazo indicado no hayan 
sido suscritas y desembolsadas quedarán a disposición 
del órgano de administración, quién decidirá sobre su 
destino de conformidad con las disposiciones legales vi-
gentes y aplicables.

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Administrador único 
Promotora de Inversiones y Estudios, S. L., Juan Gonzá-
lez Álvarez Arrojo.–378. 

 MEDIOS DE DISTRIBUCIÓN 2000, S. L.
(Sociedad escindida) 

PREMIUM DIFUSIÓN ESPAÑA, S. L.
(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de escisión

Mediante el presente anuncio se hace público que las 
Juntas generales universales de las entidades anunciantes 
celebradas el día 27 de diciembre de 2005 han aprobado 
el proyecto de escisión segregando y traspasando a la 
sociedad beneficiaria ya constituida, conforme al referi-
do proyecto presentado en el Registro Mercantil de Ma-
drid , los elementos patrimoniales que en dicho Proyecto 
se expresan de las ramas de actividad que en el mismo se 
indican. Como consecuencia del acuerdo de escisión se 
procederá a ampliar el capital de entidad beneficiaria en 
864.078,00 euros y a reducir el capital social de la enti-
dad escindida, «Medios de Distribución 2000, Sociedad 
Limitada», en el importe de 1.406,34 euros.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente que los socios y acreedores de las entida-
des participantes en la escisión, podrán obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados en la Junta general así 
como los balances de escisión aprobados en las socieda-
des y que así mismo, a los acreedores de cada una de las 
sociedades les asiste el derecho de oposición a la esci-
sión, durante el transcurso de un mes contado a partir de 
la fecha del último anuncio de los acuerdos adoptados en 
la Junta general, en los términos previstos por los artícu-
los 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar además el derecho de los socios y ti-
tulares de derechos especiales distintos de las acciones, 
así como de los representantes de los trabajadores de 
examinar, en el domicilio social, los documentos a los 

que se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Administrador 
solidario, Armando Estrada Velo.–67.442.

y 3.ª 9-1-2006 

 MONEDERO INSTALACIONES
Y SERVICIOS, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, que tendrá lugar el día 27 de fe-
brero del 2006, a las 10:00 horas, en las oficinas de Ma-
drid, sitas en la calle Pinilla del Valle, 3, y, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de ampliación de capital 
en 240.000 euros y modificación del art. 5 de los Estatu-
tos Sociales derivado del aumento de capital.

Segundo.–Delegación de facultades para la ejecución 
y elevación a públicos de los acuerdos adoptados en la 
Junta.

Tercero.–Aprobación del acta de la sesión.

En el domicilio social se encuentra a disposición de 
los señores accionistas el Informe del Consejo de Admi-
nistración justificativo de la ampliación de capital y de la 
modificación estatutaria propuesta que incluye el texto 
íntegro de la propuesta de acuerdos que se someterán al 
efecto a la Junta General. Los accionistas pueden solici-
tar a la Sociedad la entrega o envio gratuito de estos do-
cumentos.

Madrid, 29 de diciembre de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Pilar Martín Martí-
nez.–67.617. 

 NETFILIA INTERACTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta general de la sociedad celebrada el día 30 de 
diciembre de 2005, debidamente convocada y válida-
mente celebrada, acordó la reducción a cero del capital 
social y simultáneo aumento de capital a 61.000 euros, 
mediante la emisión de 6.100 nuevas acciones nominati-
vas de 10 euros cada una de ellas, con la consiguiente 
modificación estatutaria.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 158 y 
169 de la Ley de Sociedades Anónimas, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho que tienen, salvo que lo 
hayan cedido, a suscribir las nuevas acciones representa-
tivas del aumento de capital en proporción a las que ya 
tenían.

El ejercicio del derecho de suscripción se 
ejercitará dentro del plazo conferido, mediante 
declaración en tal  sentido a la sociedad, acom-
pañando cheque nominativo a nombre de la 
sociedad por el  importe de las acciones suscri-
tas.  Los señores socios pueden solicitar en el  
domicil io social  de la compañía una copia del 
acta de la referida Junta y las condiciones com-
pletas de la suscripción de las nuevas accio-
nes.

El plazo para el ejercicio del derecho de suscripción 
preferente es, de un mes, desde la publicación de este 
anuncio.

Lo anterior se hace público a los efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de diciembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Carlos Oehling.–212. 

 NICOLÁS CORREA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAS ANAYAK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida) 
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias de accionistas de Nicolás 
Correa, Sociedad Anónima (Nicolás Correa, Sociedad 
Anónima) celebrada en segunda convocatoria el día 29 de 
diciembre de 2005, e Industrias Anayak, Sociedad Anóni-
ma (Industrias Anayak, Sociedad Anónima) celebrada en 
primera convocatoria el día 29 de diciembre de 2005, des-
pués de aprobar tanto el Balance de fusión como el proyec-
to de fusión, acordaron la fusión entre Nicolás Correa, 
Sociedad Anónima e Industrias Anayak, Sociedad Anóni-
ma, mediante absorción de Industrias Anayak, Sociedad 
Anónima por Nicolás Correa, Sociedad Anónima, con di-
solución sin liquidación de Industrias Anayak, Sociedad 
Anónima y transmisión en bloque de su patrimonio social 
a Nicolás Correa, Sociedad Anónima, que adquirirá por 
sucesión universal todos los derechos y obligaciones de 
Industrias Anayak, Sociedad Anónima, todo ello sobre la 
base de los balances cerrados a 31 de mayo de 2005 y 
conforme al proyecto de fusión depositado en los Regis-
tros Mercantiles de Burgos y Guipúzcoa el 28 de julio de 
2005 y 8 de agosto de 2005, respectivamente.

A los socios de Industrias Anayak, Sociedad Anóni-
ma, les corresponderá recibir, por cada cinco (5) acciones 
de 6,01 euros de valor nominal cada una, de Industrias 
Anayak, S.A., cincuenta y siete (57) acciones de 0,80 
euros, de valor nominal cada una, de Nicolás Correa, 
Sociedad Anónima.

Como consecuencia del acuerdo de fusión por absor-
ción adoptado y con el fin de atender al canje de las accio-
nes, la Junta general de Nicolás Correa, Sociedad Anóni-
ma ha acordado aumentar su capital social en un importe 
nominal de 2.844.163,20 euros, mediante la emisión de 
3.555.204 nuevas acciones, de 0,80 de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente del número 
9.000.001 al 12.555.204, ambos inclusive, y pertenecien-
tes a la misma clase y serie que las ya existentes.

De conformidad con el Real Decreto 1310/2005, de 4 
de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en 
materia de admisión a negociación de valores en merca-
dos secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos, la emi-
sión de dichas nuevas acciones de la Sociedad Absorben-
te requerirá la autorización y registro de un folleto infor-
mativo por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores (CNMV) , o, en su caso, el registro de un docu-
mento que contenga información que la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores considere equivalente a la 
del folleto. El canje se realizará mediante la acreditación 
de la titularidad de las acciones de la Sociedad Absorbi-
da, siendo de aplicación, en su caso, lo previsto en el ar-
tículo 59 de la Ley de sociedades anónimas y en el Real 
Decreto 116/1992, de 14 de febrero, sobre representación 
de valores por medio de anotaciones en cuenta y com-
pensación y liquidacion de operaciones bursatiles.

Las nuevas acciones darán derecho a participar en las 
ganancias sociales de la Sociedad Absorbente a partir del 1 
de enero de 2006.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por cuenta de la Socie-
dad Absorbente a partir del 1 de enero de 2006.

Las nuevas acciones no otorgarán a sus titulares nin-
gún derecho especial. Tampoco se atribuirá ninguna cla-
se de ventajas en la Sociedad Absorbente a los Adminis-
tradores de las entidades participantes en la fusión, ni a 
favor del experto independiente que ha intervenido en el 
proceso de fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades que participan en la fusión, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de fusión, los cuales se encuentran a su dis-


